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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°       -2026-CG/GAD 
 
 
 

 
 VISTO:  
 
La Hoja Informativa N° 000025-2026- CG/ABAS de fecha 11 de 

febrero de 2026, la Hoja Informativa N° 000029-2026- CG/ABAS de fecha 17 de febrero 
de 2026, la Hoja Informativa N° 000030-2026- CG/ABAS de fecha 17 de febrero de 
2026 emitidas por la Subgerencia de Abastecimiento; y, 
 

 CONSIDERANDO: 
 

   Que, conforme al artículo 16 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
de Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, esta Entidad Fiscalizadora Superior cuenta con autonomía 
administrativa, funcional, económica y financiera, teniendo por misión dirigir y 
supervisar con eficiencia y eficacia el control gubernamental, orientando su accionar al 
fortalecimiento y transparencia de la gestión de las entidades públicas, la promoción de 
valores y la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, así como 
contribuir con los Poderes del Estado en la toma de decisiones y con la ciudadanía para 
su adecuada participación en el control social; 
 

Que, el artículo 69 del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Contraloría General de la República, aprobado mediante la Resolución de 
Contraloría N° 274-2025-CG, y sus modificatorias, establece que la Gerencia de 
Administración es el órgano de apoyo responsable de conducir y supervisar los 
procesos de los Sistemas Administrativos de Abastecimiento, Contabilidad y Tesorería, 
los procesos de gestión documental de acuerdo con las disposiciones aplicables; así 
como del proceso de registro, designación y contratación de las Sociedades de 
Auditoría; 
 

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo N° 
1440, establece que “Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre 
del cada año pueden afectarse al presupuesto institucional del año fiscal inmediato 
siguiente. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios 
aprobados para el nuevo año fiscal.”; 

 
Que, el pago de créditos devengados se encuentra previsto en el 

numeral 43.1 del artículo 43 del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el cual prescribe que, “El devengado es el 
acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto 
aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el 
órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El 
reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma 
definitiva.”. En esa misma línea, el numeral 43.2 señala, “Para efectos del registro 
presupuestal del devengado, el área usuaria, bajo responsabilidad, deberá verificar el 
ingreso real de los bienes, la efectiva prestación de los servicios o la ejecución de obra, 
como acción previa a la conformidad correspondiente.”. Finalmente, el numeral 43.4, 
indica que, “El devengado es regulado de forma específica por las normas del Sistema 
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Nacional de Tesorería, en coordinación con los Sistemas de la Administración 
Financiera del Sector Púbico, según corresponda.”; 
 
                                  Que, el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería, señala en el numeral 17.1 del articulo 17 que, “La 
gestión de pagos implica el manejo del pago de las obligaciones con cargo a los Fondos 
Públicos centralizados en la CUT, sobre la base del registro del Devengado 
debidamente formalizado.”. Por su parte el numeral 17.2, del mismo artículo indica “El 
Devengado reconoce una obligación de pago, previa acreditación de la existencia del 
derecho del acreedor, sobre la base del compromiso previamente formalizado y 
registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por parte del área 
correspondiente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse verificado el 
cumplimiento de algunas de las siguientes condiciones, según corresponda: (1) 
Recepción satisfactoria de los bienes adquiridos, (2) Efectiva prestación de los 
servicios o la ejecución de obras contratadas, (3) Cumplimiento de los términos 
contractuales o legales, incluyendo gastos cuya contraprestación no sea de carácter 
inmediato." 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1645, Decreto Legislativo 

que fortalece el Sistema de Tesorería y el Sistema Nacional de Endeudamiento Público, 
faculta que la autorización para el reconocimiento del Devengado es competencia 
del Jefe de Administración o quien haga sus veces. Cabe señalar que el referido 
Decreto Legislativo deroga el Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, Aprueban Reglamento 
del Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono de créditos internos y 
devengados a cargo del Estado, mediante Única Disposición Complementaria 
Derogatoria, no debiéndose observar el procedimiento establecido en el Titulo II; 

 
Que, mediante Hoja Informativa N° 00057-2026- CG/ABAS-KFC 

de fecha 03 de febrero de 2026, la Subgerencia de Abastecimiento informa sobre 
sesenta y tres (63) expedientes de pago, de bienes y servicios, con compromiso 
presupuestal generado en el ejercicio fiscal 2025 y que no fueron devengados al cierre 
del referido ejercicio, por la suma de S/ 432,159.08 (Cuatrocientos treinta y dos mil 
ciento cincuenta y nueve con 08/100 Soles); 

 
Que, mediante Memorando N° 000677-2026- CG/PLPREPI, de 

fecha 10 de febrero de 2026, la Subgerencia de Planeamiento Presupuesto y 
Programación de Inversiones remite la Certificación de Crédito Presupuestario N° 
000001090 por la suma de S/ 432,159.08 (Cuatrocientos treinta y dos mil ciento 
cincuenta y nueve con 08/100 Soles) para el pago de expedientes con compromiso 
pendientes de pago del periodo 2025;  

 
Que, mediante Hoja Informativa N° 000025-2026- CG/ABAS de 

fecha 11 de febrero de 2026, la Subgerencia de Abastecimiento remite a la Gerencia 
de Administración, el informe técnico que concluye la viabilidad para efectuar 
reconocimiento de crédito devengado de las obligaciones pendientes de pago, 
contraídas en el ejercicio fiscal 2025 (sobre sesenta y tres (63) expedientes de pago), 
a favor de los contratistas, por el importe total ascendente a S/ 432,159.08 
(Cuatrocientos treinta y dos mil ciento cincuenta y nueve con 08/100 Soles); 

 
Que, mediante Hoja Informativa N° 00076-2026- CG/ABAS-KFC 

de fecha 17 de febrero de 2026, la Subgerencia de Abastecimiento informa sobre 
cincuenta y dos (52) expedientes de pago, de bienes y servicios, con compromiso 
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presupuestal generado en el ejercicio fiscal 2025 y que no fueron devengados al cierre 
del referido ejercicio, por la suma de S/ 467,761.08 (Cuatrocientos sesenta y siete mil 
setecientos sesenta y uno con 08/100 Soles); 
 

Que, mediante Memorando N° 000863-2026- CG/PLPREPI de 
fecha 16 de febrero de 2026, la Subgerencia de Planeamiento Presupuesto y 
Programación de Inversiones remite la Certificación de Crédito Presupuestario N° 
000001526 por la suma de S/ 467,761.08 (Cuatrocientos sesenta y siete mil setecientos 
sesenta y uno con 08/100 Soles) para el pago de expedientes con compromiso 
pendientes de pago del periodo 2025; 
 

Que, mediante Hoja Informativa N° 000029-2026- CG/ABAS de 
fecha 17 de febrero de 2026, la Subgerencia de Abastecimiento remite a la Gerencia 
de Administración, el informe técnico que concluye la viabilidad para efectuar 
reconocimiento de crédito devengado de las obligaciones pendientes de pago, 
contraídas en el ejercicio fiscal 2025 (cincuenta y dos (52) expedientes de pago), a favor 
de los contratistas, por el importe total ascendente a S/ 467,761.08 (Cuatrocientos 
sesenta y siete mil setecientos sesenta y uno con 08/100 Soles);  
 

Que, mediante Hoja Informativa N° 00082-2026- CG/ABAS-KFC, 
de fecha 16 de febrero de 2026, la Subgerencia de Abastecimiento informa sobre 
sesenta y cuatro (64) expedientes de pago, de bienes y servicios, con compromiso 
presupuestal generado en el ejercicio fiscal 2025 y que no fueron devengados al cierre 
del referido ejercicio, por la suma de S/ 478,977.02 (Cuatrocientos setenta y ocho mil 
novecientos setenta y siete con 02/100 Soles); 

 
Que, mediante Memorando N° 000870-2026- CG/PLPREPI de 

fecha 17 de febrero de 2026, la Subgerencia de Planeamiento Presupuesto y 
Programación de Inversiones remite la Certificación de Crédito Presupuestario N° 
000001577 por la suma de S/ 478,977.02 (Cuatrocientos setenta y ocho mil novecientos 
setenta y siete con 02/100 Soles) para el pago de expedientes con compromiso 
pendientes de pago del periodo 2025;  

 
Que, mediante Hoja Informativa N° 000030-2026- CG/ABAS de 

fecha 17 de febrero de 2026, la Subgerencia de Abastecimiento remite a la Gerencia 
de Administración, el informe técnico que concluye la viabilidad para efectuar 
reconocimiento de crédito devengado de las obligaciones pendientes de pago, 
contraídas en el ejercicio fiscal 2025 (sesenta y cuatro (64) expedientes de pago), a 
favor de los contratistas, por el importe total ascendente a S/ 478,977.02 (Cuatrocientos 
setenta y ocho mil novecientos setenta y siete con 02/100 Soles); 

 
Que, de acuerdo a la normativa vigente y a lo informado por la 

Subgerencia de abastecimiento, corresponde reconocer y autorizar el pago de la deuda 
por un importe total de S/ 1 378,897.18 (Un millón trescientos setenta y ocho mil 
ochocientos noventa y siete con 18/100 Soles), mediante una resolución de Gerencia. 

 
En uso de las facultades conferidas por el literal m) del artículo 

70 del Reglamento de Organización y Funciones de la Contraloría General de la 
República, aprobado por Resolución de Contraloría N° 274-2025-CG, y modificatorias; 
y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
de Procedimiento administrativo General, el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, el Decreto Legislativo N° 1645, Decreto 
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Legislativo que fortalece el Sistema Nacional de Tesorería y el Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público;  

 
    SE RESUELVE: 

    Artículo Primero. – Reconocer como gasto del ejercicio 
año fiscal 2025 los compromisos contraídos por la Contraloría General de la República, 
por un importe total de S/ 1 378,897.18 (Un millón trescientos setenta y ocho mil 
ochocientos noventa y siete con 18/100 Soles), de acuerdo al detallado en el Anexo 01, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

Artículo Segundo. – Autorizar a la Unidad de 
Contabilidad y la Unidad de Tesorería efectuar los pagos de la obligación señalada en 
el artículo precedente, los cuales se afectarán en el presupuesto del presente ejercicio 
fiscal 2026. 

 
Artículo Tercero. – Encargar a la Gerencia de 

Modernización y Planeamiento, a la Subgerencia de Planeamiento Presupuesto y 
Programación de Inversiones; así como a las áreas orgánicas competentes de la 
Contraloría General de la República, el cumplimiento de la presente resolución y fines 
pertinentes. 

 
Artículo Cuarto. – Encargar a la Subgerencia de 

Comunicación y Medios Digitales de la Gerencia de Comunicación Corporativa que 
realice la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la 
Contraloría General de la República. 
 
 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Juan Carlos Alvarado Mondoñedo 

Gerente de Administración 
Contraloría General de la República 
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